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Resumen Ejecutivo 
El informe de rendición de cuentas responde a la aplicación de la normativa constitucional, 
legal y específica relacionada con el Canon de Regulación de las Telecomunicaciones. 
Cada año, la Sutel debe emitir un informe que detalle el uso y la aplicación de los recursos 
aprobados para la regulación de las telecomunicaciones, como un ejercicio de 
transparencia sobre esta fuente de financiamiento. 

En el caso particular de esta segunda adenda al informe correspondiente al período 2019, 
el documento se elabora para atender la recomendación 4.3.2 del informe 03-ICI-2022 de 
la Auditoría Interna, mediante la incorporación de información complementaria sobre la 
conformación, cálculo y distribución de los costos indirectos imputados al Canon de 
Regulación de las Telecomunicaciones. 

Los informes posteriores al período 2019 ya incorporan los aspectos recomendados por la 
Auditoría Interna, como parte de las mejoras derivadas del proceso de seguimiento y de las 
lecciones aprendidas institucionales. 

Introducción 
La primera adenda al “Informe de rendición de cuentas sobre el uso de los recursos 
originados en el canon de regulación de telecomunicaciones del 2019” fue aprobada por el 
Consejo de la Sutel mediante el acuerdo 011-001-2024 del 14 de diciembre de 2023. Con 
dicha adenda se dio cumplimiento a las recomendaciones 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3, 4.3.1, 4.3.5, 
4.3.6, 4.3.7, 4.3.8, 4.6, 4.9 y 4.10, conforme a lo indicado en el oficio 10631-SUTEL-DGO-
2023 del 14 de diciembre de 2023. 

En el oficio 10631-SUTEL-DGO-2023 se indicó que quedaban pendientes de atender las 
recomendaciones 4.3.2, 4.3.3 y 4.3.4, según la siguiente justificación: 

“La Unidad de Finanzas elaborará una adenda adicional para cumplir con lo solicitado, ya 
que por las cargas de trabajo del equipo no es posible completarlo en esta oportunidad”. 

Las recomendaciones 4.3.3 y 4.3.4 ya fueron aceptadas en un 100% por la Auditoría 
Interna, conforme al reporte del sistema de seguimiento de recomendaciones administrado 
por dicha instancia. 

El presente documento corresponde a la segunda adenda al “Informe de rendición de 
cuentas sobre el uso de los recursos originados en el canon de regulación de 
telecomunicaciones del 2019”. Su finalidad es atender la recomendación 4.3.2, pendiente 
de cumplimiento, conforme a lo indicado por la Auditoría Interna en el informe 03-ICI-2022, 
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en el cual se solicitaron adiciones al informe original aprobado por el Consejo mediante el 
acuerdo 014-041-2020 del 29 de mayo de 2020. 

En el sistema documental de la Sutel se encuentran disponibles las gestiones: FOR-
SUTEL-DGO-PLA-INF-01352-2023 y FOR-SUTEL-DGO-PLA-INF-01057-2026, las cuales 
contienen las versiones del informe, la información de origen, los oficios de remisión y 
demás documentación relacionada con el proceso. 

Conviene precisar que el 82% mencionado en la recomendación 4.3.2 de la Auditoría 
Interna debe entenderse como un conductor metodológico estimado, utilizado para efectos 
de distribución en la Etapa 2 de la Metodología de Costos para un grupo específico de 
partidas, y no como el porcentaje final de costos indirectos efectivamente imputados al 
Canon de Regulación de las Telecomunicaciones. En ese sentido, el 82% corresponde a 
un parámetro metodológico de distribución utilizado como insumo para asignar 
determinados costos, mientras que el 79% corresponde al resultado final de la imputación 
sobre el total de costos indirectos ejecutados por la Sutel en 2019. 

En la Etapa 1 se utilizan los conductores de horas trabajadas, metros cuadrados y cantidad 
de equipos arrendados, aplicables a otras subpartidas presupuestarias según su 
naturaleza. 

En consecuencia, la asignación de los costos indirectos al Canon de Regulación se realizó 
mediante dos rutas de aplicación, conforme a la Metodología de Costos aprobada por el 
Consejo de la Sutel mediante el acuerdo 025-083-2018 del 6 de diciembre de 2018: 

1. La combinación de las etapas 1 y 2, cuando la naturaleza de la partida requiere 
primero una asignación por programa o centro funcional, mediante conductores 
asociados a horas trabajadas, metros cuadrados o cantidad de equipos arrendados, 
y posteriormente una distribución por fuente de financiamiento conforme al 
conductor aplicable en la Etapa 2. 

2. La aplicación directa de la Etapa 2, cuando por la naturaleza de la partida no se 
requiere una asignación previa por programa o centro funcional y el costo puede 
distribuirse directamente por fuente de financiamiento mediante el conductor de 
nómina definido en la metodología. 

Para dar cumplimiento a la recomendación 4.3.2 —“La información suficiente para que el 
lector pueda concluir sobre el 82% de costos indirectos imputados al canon de regulación 
de las telecomunicaciones”—, en los apartados siguientes se presenta la conformación de 
los costos indirectos ejecutados al cierre del ejercicio 2019 con cargo al Canon de 
Regulación de las Telecomunicaciones: 

• Costos indirectos imputados al Canon de Regulación de las Telecomunicaciones. 

• Método de cálculo y aplicación de los costos indirectos. 

• Conductores para la distribución de los costos indirectos. 
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1. Costos indirectos imputados al Canon de Regulación de las 
Telecomunicaciones 
Para el año 2019, el total de costos indirectos ejecutados por la Sutel fue de 
¢3.532.022.902,57. 
El Canon de Regulación de las Telecomunicaciones absorbió ¢2.792.581.772,39, 
equivalente aproximadamente al 79% del total de costos indirectos ejecutados. 
La Tabla n.° 1 muestra los costos indirectos del Programa 1 - Administración Superior de la 
Sutel, distribuidos por fuente de financiamiento y partida presupuestaria. 
 

Tabla n.° 1 
Costos indirectos por partida presupuestaria 

Por fuente de financiamiento 
Sutel 2019 

 
 
El siguiente gráfico muestra la participación del 79% de los costos indirectos absorbidos por 
el Canon de Regulación de las Telecomunicaciones respecto del total de costos indirectos 
de la Sutel. 
 

Gráfico n.° 1 
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La asignación de los costos indirectos al Canon de Regulación, por un monto de 
¢2.792.581.772,39, se realizó de la siguiente forma: 
 

Cuadro n.° 2 
Costos indirectos por partida presupuestaria 

Canon de Regulación 2019 

 
 

Gráfico n.° 2 

 
 
La partida de remuneraciones y la subpartida de incapacidades (6-03-99) asignaron un total 
de ¢1.524.815.457,34, lo que representa el 54,6% del total de costos indirectos para la 
fuente de regulación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Partida Descripción Monto Participación
0 y 6-03-99 Remuneraciones e Incapacidades 1,524,815,457.34 54.6%

1 Servicios 1,072,348,140.62 38.4%
2 Materiales 15,333,819.05 0.5%
5 Bienes duraderos 166,894,612.04 6.0%
6 Transferencias 13,189,743.34 0.5%

Total 2,792,581,772.39 100.0%
Fuente: Unidad de Finanzas
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Cuadro n.° 3 
Costos indirectos: remuneraciones e incapacidades 

Canon de Regulación 2019 

 
Las partidas de servicios, materiales, bienes duraderos y transferencias asignaron un total 
de ¢1.267.766.315,05, lo que representa el 45,4% del total de costos indirectos para la 
fuente de regulación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2da Adenda Informe de rendición de cuentas del uso de los recursos del Canon de Regulación 2019 

10 
 

Cuadro n.° 4 
Costos indirectos: servicios, materiales, bienes duraderos y transferencias 

Canon de Regulación 2019 
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2. Método de cálculo y aplicación de los costos indirectos 
Para la aplicación de los costos indirectos se utilizó la Metodología de Costos aprobada por 
el Consejo de la Sutel mediante el acuerdo 025-083-2018 del 6 de diciembre de 2018. 

A continuación, se detallan las etapas y la forma de aplicación de dicha metodología: 

Etapa 1. Estimación de costos por programa y centro funcional 

El objetivo principal de esta etapa es segregar los costos directos en cada uno de los 
programas y centros funcionales, así como identificar los costos indirectos del Programa 1, 
los cuales serán trasladados a los programas 3 y 4 en la Etapa 2, para efectos de determinar 
el costo por fuente de financiamiento. 

Etapa 2. Estimación de costos por fuente de financiamiento 

En esta etapa, los costos indirectos del Programa 1 se trasladan a los programas 3 y 4. 
Debido a que los programas 1 y 2 se cargan a la misma fuente de financiamiento, no se 
realiza un traslado entre ambos programas. En consecuencia, el costo indirecto de la fuente 
de financiamiento de Regulación se refleja en los programas 1 y 2, identificados mediante 
las siglas CA, OA y OB, correspondientes a los códigos de actividad asignados al Consejo 
y a la DGO. 

Cada fuente de financiamiento tendrá costos directos y una porción de costos indirectos 
correspondiente al total de costos del Programa 1, según lo definido en la Etapa 2. 

3. Conductores para la distribución de costos 
Para cada una de las dos etapas definidas en la metodología se establecen conductores 
(drivers) que permiten distribuir los costos de cada partida, según el análisis de la naturaleza 
de las partidas presupuestarias. 

En la Etapa 1 se distribuirán las partidas mediante tres conductores: 

• Horas trabajadas (Toth): corresponde al total de horas laboradas por mes con base 
en la jornada ordinaria, menos las horas asociadas a permisos sin goce de salario, 
incapacidades, ceses o cualquier otra situación que reduzca las horas efectivas 
laboradas. 

• Metros cuadrados (MT): corresponde a la cantidad de metros cuadrados asignados 
a cada centro funcional, así como a las áreas comunes, según la información 
suministrada por la Unidad de Proveeduría y Servicios Generales. 

• Cantidad de equipos arrendados (EA): corresponde a los equipos asignados a los 
funcionarios por centro funcional, según la información suministrada por la Unidad 
de Tecnologías de Información. 

Para la Etapa 2 se utilizan como conductores los porcentajes de peso de la distribución de 
los salarios —conductor de nómina— de las partidas del Programa 1 por fuente de 
financiamiento: Regulación, Espectro y Fonatel. El cálculo se realiza mediante la siguiente 
fórmula: 

𝐶𝐶(𝑓𝑓) =
𝑆𝑆(𝑓𝑓)
𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆

× 100 

Donde: 

Conductor fuente de financiamiento (C(f)): porcentaje de peso de cada fuente de 
financiamiento en relación con el total de salarios distribuidos del Programa 1. 
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Salarios fuente de financiamiento (S(f)): total de salarios distribuidos de cada fuente de 
financiamiento del Programa 1. 

Salarios totales (STot): total de salarios distribuidos del Programa 1. 

Esta información se toma de la distribución de los salarios del Programa 1, utilizada como 
insumo para el cálculo de los conductores de la Etapa 2. 

Estos conductores se calculan mensualmente y se actualizan trimestralmente de la 
siguiente manera: 

• Para enero, febrero y marzo, se utiliza el promedio de los porcentajes del período 
comprendido entre diciembre y noviembre. 

• Para abril, mayo y junio, se utiliza el promedio de los porcentajes del período 
comprendido entre marzo y febrero. 

• Para julio, agosto y setiembre, se utiliza el promedio de los porcentajes del período 
comprendido entre junio y mayo. 

• Para octubre, noviembre y diciembre, se utiliza el promedio de los porcentajes del 
período comprendido entre setiembre y agosto. 

4. Distribución de costos por partida presupuestaria 
Un aspecto relevante en la distribución de los costos es que esta no implica necesariamente 
que la administración operativa deba realizarse de la misma forma en que los costos son 
distribuidos. Lo anterior obedece a que el ERP actual no cuenta con un módulo de costos; 
por ello, los cargos de las cuentas presupuestarias se registran en cada centro funcional y, 
posteriormente, conforme a lo definido en la Etapa 2, la distribución de los costos se efectúa 
mediante hojas electrónicas diseñadas para ese fin en Microsoft Excel. 

Con base en lo anterior, la distribución de los costos indirectos se aplica desde la 
elaboración de las órdenes de compra, para aquellas subpartidas sujetas al trámite de 
contratación administrativa, y se asigna el rango de gasto al momento de pagar la factura 
correspondiente a un bien o servicio. En cuanto a la distribución de la nómina del Programa 
1 —Consejo y DGO—, los costos indirectos se aplican según el apartado 4.4 de la 
Metodología de Costos, mediante hojas electrónicas. 
En atención a la recomendación 4.3.2 del informe 03-ICI-2022 de la Auditoría Interna, se 
incorpora información complementaria sobre la conformación de los costos indirectos 
imputados al Canon de Regulación de las Telecomunicaciones en el período 2019, 
utilizando la estructura presupuestaria por partidas y subpartidas, así como los criterios de 
distribución establecidos en la metodología institucional de costos. 
De esta forma, la asignación de los costos indirectos a la fuente de Regulación en 2019 
obedece a la aplicación de los conductores definidos en la metodología aprobada por el 
Consejo de la Sutel, entre ellos horas trabajadas, metros cuadrados, cantidad de equipos 
arrendados y distribución salarial por fuente de financiamiento. Lo anterior permite sustentar 
técnicamente la proporción de costos indirectos cargados al Canon de Regulación y brindar 
trazabilidad al cálculo realizado. 
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5. Conclusión técnica 
Con la información incorporada en esta segunda adenda se aporta el detalle necesario para 
comprender la conformación de los costos indirectos ejecutados durante el período 2019, 
el monto efectivamente imputado al Canon de Regulación de las Telecomunicaciones, los 
conductores utilizados y la metodología aplicada para su distribución. 

Asimismo, se precisa que el 82% señalado en la recomendación corresponde a un 
conductor metodológico estimado utilizado en la Etapa 2 de la Metodología de Costos para 
determinadas partidas, mientras que el porcentaje final efectivamente absorbido por el 
Canon de Regulación de las Telecomunicaciones respecto del total de costos indirectos 
ejecutados fue aproximadamente del 79%. 

En virtud de lo anterior, la presente adenda constituye el insumo técnico mediante el cual 
se atiende la recomendación 4.3.2 del informe 03-ICI-2022 de la Auditoría Interna, al 
proporcionar información suficiente, trazable y técnicamente sustentada sobre la 
imputación de los costos indirectos al Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 
correspondiente al ejercicio 2019. 
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